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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FABIOLA MARTÍNEZ

La violenciapolíticasigueconcen-
trada en el sur del país,marcada-
mente en Oaxaca, donde suceden
30 por ciento de los casos; le siguen
Veracruz, con ll, y Tabasco, 9.4.
El registronacionaldepersonas

sancionadas por ataques políticos
contra las mujeresen razón degé-
nero, coordinado por el Instituto
NacionalElectoral(INE) y abierto
desde septiembre de 2020, acumu-
la 318 expedientesque involucran
a 283 infractores, 30 más que hace
un trimestre. Del total,19 son rein-
cidentes, y uno de ellos —exalcalde
de Altotonga, Veracruz está con-
signado ll veces.

Se trata de Ernesto Ruiz Flandes,
en su momento postuladopor Mo-
vimiento Ciudadano; a una de sus
víctimas—exregidora se leconce-
dieronmedidasde proteccióny no
repetición,y a él una sanción máxi-
ma deseis años,vigentehasta 2025,
en los queno podrá contenderpor
un cargo.
En general,26 personas perdie-

ron el “modohonestodevivir”por
cometeractosdeviolenciapolítica,
sanción vigentemientras estén ins-
critos en dicho listado; igualmente,
los sancionados son mayoritaria-
mentedel sur deMéxico. Los 317
registrosfueronordenadospordis-
tintas autoridades, casi todos por
tribunales electorales locales, aun-
que dos se derivan de sentencias
penales,y otros dos por el órgano
dejusticiaintrapartidariadelPRD.
La problemática, tanto deviolen-

cia como de participaciónpolítica,
está focalizadaen el ámbito local.

De los2mil500 municipiosquehay
enelpaís,solo26por cientosongo-
bernados por mujeres.

Criterios legislativos

En los informesfinalesdelascomi-
siones del INE en lamateria,presen-
tadoslasemanapasada,laconsejera
CarlaHumphrey manifestópreocu-
pación por un proyecto de ley con
base en el cual se dejan como “fa-
cultadexclusiva”delCongresodela
Unión lasaccionesafirmativaspara
elaccesodepersonaspertenecientes
agrupos endiscriminaciónalgocey
ejerciciodederechospolítico-electo-
ralesparaelcumplimientodelprin-
cipiodeparidaddegénero.
Además,dijo,se limitanlasatribu-

ciones interpretativasdel Tribunal
Electoral.“Esta iniciativade refor-
maespreocupanteporregresiva,ya
que los principalesavancesenma-
teria de género, como las acciones
afirmativas,se han dado principal-
menteen el ámbitoadministrativo
y enaccionesjurisdiccionales”.
A su vez,su par Norma de la Cruz

señaló que la paridad totalno sólo
consiste en la postulación,sino en
la posición de responsabilidad que
sedéa lasmujeres.Llamóa lospar-
tidos políticos a estableceren sus
documentos básicos los criterios
necesarios para garantizar este
principio,el cualno debeser tem-
poral o compensatorio,subrayó.
También los exhortó a fortale-

cer los mecanismos para atender
y sancionar lasviolenciasen razón
degéneroalinteriordelospartidos.
Adicionalmente, añadió, se re-

quiere capacitar a los servidores
públicos en estetema.

INE: concentraelsur
lamayoría decasos
deviolencia política


